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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO DE CANALES CORTOS DE COMERCIALIZACIÓN AGROALIMENTARIA DE NAVARRA


	Nº Expediente (1) :


(1) A cumplimentar por la Administración

	TIPO DE PERSONA SOLICITANTE (Marcar con una X)

	Titular de explotación agraria o entidad asociativa
	

	Persona Intermediaria 
(establecimiento de comercio al por menor, hostelería, restauración, agroturismo, comedor colectivo, etc.)
	

	Agrupación de personas productoras
	



	DATOS



	ITULAR DE LA INSCRIPCIÓN

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
	NOMBRE
	H  |_|   M  |_|  Otros  |_|               

	
	
	RAZÓN SOCIAL

	
	DNI/CIF/NIF

	
	DIRECCIÓN

	
	LOCALIDAD

	
	C. POSTAL
	PROVINCIA
	TELÉFONO

	
	WEB
	E-MAIL

	
	Nº REGISTRO SANITARIO (si se tiene)

	
	En caso de entidad e asociativa, tipo de sociedad (S.L., S.A.T., S.C., S.C.L, …)

	DATOS DEL REPRESENTANTE
	NOMBRE Y APELLIDOS

	
	DNI/CIF/NIF

	
	DIRECCIÓN

	
	LOCALIDAD
	C. POSTAL
	PROVINCIA

	
	TELÉFONO
	E-MAIL



NOTA: las explotaciones de personas productoras no deberán superar las 5 UTA´s. En el caso de entidades asociativas no superarán las 10 UTAs y deberán estar catalogadas como PRIORITARIAS.



	DECLARACIÓN DE ACTIVIDAD



1. PRODUCTOS A COMERCIALIZAR 
	CATEGORIAS DE PRODUCTOS (según hoja de instrucciones)
	PRODUCTO
	CANTIDAD
	Uds (Kg, docenas, litros, packs…)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2. RELACIÓN DE PERSONAS PRODUCTORAS ASOCIADAS A LA AGRUPACIÓN O RELACION DE PERSONAS PRODUCTORAS PROVEEDORAS EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN INTERMEDIARIO O INTERMEDIARIA (Solo rellenar las agrupaciones de personas productoras y las empresas intermediarias)
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	DNI/NIF/CIF
	CATEGORIA(S) DE PRODUCTO (S) QUE SUMINISTRA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


NOTA: todas las personas productoras deberán estar inscritas previamente en el Registro de canales cortos de comercialización de Navarra.

3. MODALIDAD DE VENTA
	MODALIDAD VENTA
	Marcar con X

	
	SI              NO

	Venta en la propia explotación
	|_|               |_|

	Alojamiento(s) de turismo rural vinculado a la explotación
	|_|               |_|

	Alojamiento(s) de turismo rural NO  vinculado a la explotación
	|_|               |_|

	Punto de venta del obrador
	|_|               |_|

	Ferias y mercados
	|_|               |_|

	Comercio(s) propios(s)
	|_|               |_|

	Entrega a domicilio 
	|_|               |_|

	Grupos de consumo
	[bookmark: Casilla2]|_|               |_|

	Establecimiento de comercio al por menor
	|_|               |_|

	Restauración u hostelería
	|_|               |_|

	Comedor colectivo
	|_|               |_|

	Agencia de transporte
	|_|               |_|

	Empresa comercio electrónico
	|_|               |_|

	Otro(s) (indicar):
	|_|               |_|



NOTAS: Pueden indicarse más de una modalidad. El ámbito territorial debe restringirse a la Comunidad Foral de Navarra o máximo a 100 km desde la explotación agraria



4. MARCAS PROPIAS/CALIDAD DIFERENCIADA/ECOLÓGICO
	TIPOS DE SIGNOS DISTINTIVOS
	Marcar con X
	INDICAR LAS QUE CORRESPONDAN

	
	SI
	NO
	

	MARCA INDIVIDUAL
	
	

	DOP, IGP
	
	

	ECOLÓGICO
	
	

	ARTEANÍA ALIMENTARIA DE NAVARRA
	
	

	PRODUCCIÓN INTEGRADA
	
	

	OTRAS MARCAS
	
	



5. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
	DESCRIPCIÓN BREVE DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
(Rellenar los apartados que correspondan a cada tipo de persona operadora)

	


Breve descripción de la actividad desarrollada (Incluyendo descripción de las instalaciones y equipos).



	 

	Dirección de la explotación agraria/ agrupación de personas productoras/establecimiento intermediario.
	 

	Si se dispone, dirección de las instalaciones de preparación, manipulación, transformación, envasado y/o almacenamiento.
	 

	Dirección de las instalaciones donde se lleva a cabo la comercialización a través de la venta directa. 
	 

	Horarios de venta al público.
	 

	¿Realiza visitas?
	 SI |_| NO |_|

	En caso afirmativo indique: Horario, coste, grupo mínimo, etc.
	 

	Teléfono
	 

	Email
	 

	Web
	 

	¿Las instalaciones destinadas a la venta están adaptadas para personas con discapacidad?.
	SI |_| NO |_|

	Otros lugares de venta a través de canales cortos de comercialización (citar establecimientos).
	 
	



NOTA: esta información se recoge con objeto de visibilizar y promocionar este canal de venta en Navarra. Gobierno de Navarra publicará en su web información relativa de las personas operadoras incluidas en el Registro de Canales Cortos de Comercialización Agroalimentaria, siempre que se conceda su autorización. ¿Desea que sus datos queden incluidos? Sí      No  

CONFORME A LOS DATOS ANTERIORES RESEÑADOS:

SOLICITA la inscripción en el Registro de canales cortos de comercialización agroalimentaria de Navarra según dispone la Ley Foral 5/2023, del 9 de marzo de 2023.

DECLARA bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son ciertos:

· Que cumple lo estipulado en Ley Foral 5/2023, del 9 de marzo de 2023 y en el resto de normativa que sea de aplicación
· Que conoce y cumple lo dispuesto en la normativa alimentaria vigente.

AUTORIZA:
· Al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente a consultar cuantos datos estime necesarios en relación a esta solicitud en los ficheros del Gobierno de Navarra.

SE COMPROMETE A: 
· Notificar al registro de Canales Cortos de Comercialización Agroalimentaria de Navarra las modificaciones respecto a la información comunicada en la inscripción del mismo en el plazo de un mes desde que se produzcan, y en su caso el cese de la actividad total o parcial.

· A aportar la documentación que le sea requerida por la Administración para acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente durante la vigencia de su actividad y cuanta información adicional se estime necesaria para su inclusión en el censo.

· A someterse y colaborar en la realización de los controles que se determinen por parte de la autoridad competente.

· Mantener durante al menos 4 años toda la información relativa a las actividades comerciales a través de los canales cortos de comercialización agroalimentaria de Navarra.



	En______________
	a __
	de _________
	de 20 ___




LA PERSONA SOLICITANTE



Firmado: ______________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS


	RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS
Identidad: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
Dirección: Pamplona, Calle González Tablas 9, 31005  
Correo electrónico: gestinfo@navarra.es
Delegado de protección de datos:
Correo electrónico: dpd@navarra.es

	FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
Se tratarán los datos personales con la finalidad de gestionar la inscripción en el Registro de canales cortos de comercialización agroalimentaria de Navarra. Los datos personales serán conservados durante el tiempo imprescindible para la tramitación y resolución del procedimiento.

	LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
Artículo 6.1 a) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016, el interesado da su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para la inscripción en el Registro de Canales Cortos de Comercialización Agroalimentaria de Navarra.


	DESTINATARIOS DE CESIONES O TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS No 


	DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS
El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento y portabilidad en relación a sus datos personales dirigiéndose por escrito a la dirección postal de la Sección de Gestión de la Información del Departamento en la dirección arriba indicada o bien a través de la dirección de correo electrónico gestinfo@navarra.es, facilitando copia de su DNI o documento identificativo equivalente. Los usuarios también podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para presentar una reclamación cuando no considere debidamente atendida su solicitud.

	PROCEDENCIA DE LOS DATOS CUANDO NO PROCEDEN DEL INTERESADO 
Si en su solicitud fuera necesario, comprobación a través de la información obrante en poder de la Administración Pública.

	INFORMACIÓN ADICIONAL
A través de la página web www.gobiernoabierto.navarra.es
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